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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE CANADERlA E INDUSTRIAS PECUARIAS

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y pa.rasitarias que han atacado a. los animales domésti
cos en Espalia durante el mes de l\layo de 1934, según 108 datos remitidos a este Centro por los Inspectores provin
ciales Veterinarios.

A N 1M A L E S

ENFERM EDAD PROVINCIA MmTJC1PlOS Baj&ll
Especies a.tacadas invasiones por muerte

o sacrifioio

no III••• IIP................................ l) l) • 1) »
vortement..

.
ctinomicosis ....,....................'" Alb3.cete ............... Uno•••••••••••••. Equina............ 1 1

4ctinomicose.

\ Cáceres ••••••••••••••• Uno•••••••••••••• Caprina •••••••••• 20 ¡¡
galaxia contagiosa................. Toledo •••••••••••••••• ldenl••••••••••••. ldeDn_ .••••••••••• 6 t
galaxie contagieuse. lde~•.•••••••••••••••• IdeDl••••••••••••. IOvina ............ 76 1

102 1

emia infecciosa .................... l> 1) l' • ~
emie ínfectieuse. .

radsot •••III••••~._.....................III •• » 1) » 11 •radsot.

. ) C'ud.d Roa' •••••••••_ Uno............... Bovina .......... 8 •
orto contagioso Logroi'lo .............. IdeDl••••••••••••. » 1 l\...................

I(tem................ 1 1)vorlemenJ. conlugiease. p'0nteveura.............. Hovina ••••••••••
~antander.............. Ide01••••••••••••• IdeDl ••••••••••••• 6 •

I
16 •

Ciudad Real ••••••••••i.e-bre de t.laJta, ••••••••••••••••••••• t Uno .••••••••••••• Caprina ........... 45 ))

elitococci. . Granada ............... ldeDl•••••••••••.. ldem••••••••••••. 10 »

I
55 l>¡Cádh .•••••••••••••••• 1Jno•••••••••••••• Bovina •••••••••• 2 2

Huelva•••••••••••••••• ldem .•••••••••••. Porcina •••••••••• 50 f.O
ldern•••••••••••••••••• ldem.................. Ovina. ... 7............ 11I. •
León ••••••••••••••••• ldem•••••••••.•••. [dem ............ 43 48
Idern..•••••••••••••••• Dos. ..•.....•... Bovina ........... 4 4
Orense ••••••••••••••• Uno•••••••••••••• lde~••••••••••••• 1 1

IOYiedo ...•••••••••••• Dos. ............ deDl .•••••••••••• 2 2
Salamanca .............. Uno........ a ••••••• ,Idem............... 1 1

Carbunco baéteri-diano ............. <- ldern .• + ••••••••••••••• Dos. .............. Ovina ............ 5 1)

Fiure charboneuse. ' c.: • Uno•••••••••••••. Bo,,·ina •••••••••• 1 1, ",ego~'la •••••••••••••••
. Sevilla ~ ................. Dos. .•..••..•... IdeD1.•••••••••••• 2 ~

, Idern••••••••••••••••• _ Uno•••••••••••••• Ovina ............. 4 4
Jdern•••••••••••••••••• ldeDi••••••••••••. CapJ ina .......... 3 3
Teruel ................. Tres •••••••••••• 11I Equina••••••••••• 3 3
ldcrn.••••••••••••••••• Uno•••••••••••••. Uvina .•••••••••• » • 1
'Vizcaya ................ lde~••••••••••••• Hovina •••••••••• 2 2
ZaragQza. ...... "'....... lJos. ....••..•... r..quina ............ 2 2
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Las cifras con asterisco, en la casilla de bajas, corresponden a enfermos de guincenas anteriores.
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-ANIMALES

ENFERMEDAQ I'ROvnlCIA MUNlCIPlOS :Bajas
:tapecies atacadas Invasiones por muerte

o sacrificio

GulptlZcoa••••••••••••• Uno................~?~••••••••••• 1 1
Carbunco sintomático .............1Na'1arra •••••••••••••• Id~~••••••••••••• adeDB••••••••••••• 1 1
Charbon slIntomatique. '·izcaya ~•••••••••••••• lde~••••••••••••• IdeEn••••••••••••• 1 1

I 3 S

Cno••••••••••••••...............~.......... ~
Oviedo ............... PorciDa •••••••••• 1 1

Cisticercosis Santa. Cruz de Tenenfe. Jdenl••••••••••••• lde~••••••••••••• 1 1
Cisticercose. Sev111a • lA • P ............ l1li Idam••••••••••••• id~••••••••••••• 1 1

S a-I
Coccidíosis ...,....................... • • • • •Coccydiose.

CGrlza gangrenO'So .................. • • & t> •cor¡¡:a I/angreneuz.

Diarrea blanca bacilar ........._ • • • » ~.

Diarrhée blanche bacilair"

Difteria aviar +......................... D • • • »
Diphlerie av/aire. •
Disenteria de los recién nacidos. t· • • » •Dysenterie des noul1wunél.

\
Alicante............... Uno•••••••••••••• '?vina ••••••••••• 25 2~

D¡s\omalosis lluesea••••••••••• ••••• lde~ .•••••••••••• I~••••••••••••• lU 116t.!·············,·······.. Lérida ................. IdeDl••••••••••••• Idenl••••••••••••• 1~9 lf>9
Dislomatose. .._-------- ,Murcia. ............... lde~ ••••••••••••• ldeD1••••••••••••• 2 2

301 SOl
* -

Durina .......................,•••••••••• l\avarra................ Uno•••••••••••••• Equina •••••••••• 1 • 2
Dourine. ,

&tomatitis coo.tagiosa ............ • & t • •Estomalite contagieuse. .
Estrongilosis .....................--.. • & • 1) t
Strongilose.

Fiebre aftoS!1 ........................ • & • » 1}

Fitvr, aphteuse.

HabronemosiB ••••••••••••,••••••••••• • • • • &
Habronemos,.

}~7z~:::.···..··..········..·······....·l Teruel ................... Uno............... Equina........... 20 t
Toledo ••••••••••••••• IdeDn••••••••••••. lcie~••••••• ~ ••••• 7 1-27 1

Leishmaniosis ......................... & 1} • • •Leishmanios,.

Linfangitis epizoótica ............. & • • » »
Lymphangile epizo6tique. •
Loque .................................... ~ » • , •Loque. ....- 1

\ A1ba_••••••••••••••• Uno............... Porcina •••••••••• 3 • 10
Badajo! •• ~ ••••••••• ~. JdeD1.............. ¡de~•••••• ~•••••• 20 •CA.oeres ................ ¡deDl .••••••••••• lde~••••••••••••• 1) • 1
Córdoba.................. Dos ••••••••••••• ldeDl••••••••••••• 13 4

!!al rojo ............~................·I H••'.................. Uao......... ~ ••• ' Lc1em ••••• ~ ••••••• Ü 8
Rotlt1et du porc. Navarra••••••••••••••. lue~+.~1I•••••• , •. Ide~·••••••••••••• Jl 4.

Ore'Dae .• '" "' ............ ",. h.lem............. .t~em.•• ,......... "'. Ó 3
~evi.lla .....••••••••.. Ide~f ••.•••• *.+.~ Il·am............... • • a
Zaragoza ••••••••••••. ·dem••••••••••••. ~dt~••••••••••••• 2 )}

95 3j

1
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ANIMALES

...

ENFBRMEDAD PRO"VINClA MUNICIPIOS
Especies atacadas

~Iamitis e~ptocltclea .......~_...... Las Palma... •••••••••• Uno. ••••••••••••• Bovina ••••••••••
lfammire ,treptococciqae. 1-----

Mamitis gangrenosa •••••••••__• • • •lIammitc lIaD.(JreD.e1l.Je.

Muermo ......................II;.L._.......~ ~ I •Atarve.

Nosemosis •........~.~................ & • i
Nosemosc.

Papera zaragoza. •••••••••••• r'no•••••••••••••• Equina•••••••••••
Oreillón.

Pamplegia infecciosa ...,!......._.. Zaragoz;a... •••••••••• Uno•••••••••••••• Equina•••••••••••
Paraplégie illfecfierzse.

Pulmonía contagiosa
Pmumo-entmte.

........~...... AJtnerta••••••••••••••• Una•••••••••••••• Porcina ••••••••••

Uno•••••••••••••. Gallinas .
ldem•••••••••••• 1II ldem•••••••••••••

Uno Bovina ••••••••••
Ide~••••••••••••. Idexn w

Jdemm••••••••••••• ldetn•••••••••••••
lde~••••••••••••. ldeDl•••••••••••••
lden1 ldeDl•••••••••••••
CiDco ••••• •• ldem•••••••••••••
Uno ldem .
:=oeis ldtom .
Uno lt.1em•••• II••••••••

~cante•••••••••••••••
Sevilla ••••••••••••••••

-'1
I Alava ... • ...... ;:-••••••••
I Huesca.•••••••••••••••

Lérida ••••••••••••••••
LQgroño ••••••••••••••
Navarra .
Oviedo .••••••••••••••
Santander .
Vizcaya ••••••••••••••.
Zarag-oza • • •••••••••••

Cólera aviar _ ••
Cb.olera aDiaire.

Perlnenmonfa endatIva conta-
giosa •••••••••41 .

Péripneumotlie coniagieu.e.

Peste aviar •••••••••••- .
Peste aviai,.••

Peste bovina _••~••.!.!.!.•_._ ..

Peste bovm.. •

Peste porcida.•.•••.•_••••••••~.•.~••••••.
Peste da pote.

AlaTa .
Alicante••••••••••••• o.
Almería ••••••••••••••
Avila .•.~ .
Badajoz ••••••••••••••
Cáceres •••••••••••••••
Cádiz .
Córdoba .••••••••••••••
Cuenca••••••••••••••••
Guiptizcoa ..
Huelva . ~ •••••••••••• -
Jaén ., .••••••••••••.
)Iurcia ..
Na.varra~ •••••••_ ..
Oren~e ..
'.Palencia ..
l'ontl'vedra .
::!a!amanca ••••••••••••
Segovia tp .

Sevilla ••.••••••••• A * ••
I 'l'o.edo ••••••••••••••.•

\
Valencig: .•••••••••••..
Zamora •••••••••••••..

Uno Porclnll ••••••••••
lde~••••••••••••. Idern•••••••••••••
lde~••••••••••••. IdeD1•••••••••••••
Tres ldem.••••••••••••
Uno••••••••••••:. Idem•••••••••••••
ldem. ••••••• ••••. ldt'm•••••••••••••
Iloa 1dem•• "••••••••••
l!no 111 Idern. .
: res ••••••••••••. l(!em ...
tTno•••••••••••••• IdeDl•••••••••••••

os ••••••••••••. ldam. l1li •••••••••••

U)),o Idem. .••••••••••••
Idem••••••••·•• ~ •. Idem.••••••••••••
Dos Idém•••••••••••••
~is••••••••• ,.... ldem•••••••••••••
Uno•••••••••••••• ldettl •••••••••••••
'l:uatro •• •••• ...... ldem•••••••••••••
Dos .•••••••••••. ldem .
Jde~••••••••••••. IneDl•••••••••••••
Uno ldem•••••••••••••
~den1 IdeDl•••••••••••••
lc!em••••••••••••. l!delll.•••••••••••••
idem••••••••••••. ldem••••• oo ••••••

1 1
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ENFERMEDAD

Piroplasmosis .
Piroplasmose.

Pleuron-eumonia .
Pleuropneumonie.

PROVINCIA MUNICIPIOS
Especies a.tacadas lnva.sionea

»

l)

Bajas
por muerte
o sacrificio

Pseudotubercul()sis
Pseudotuberculose.

...........,.......

Psitacosis !.~ IIr .. •Psytacose.

Rabia
Ra¡¡e.

.................................".... -

i

f

Alicante ', .••••••••••.
AviJa •..• 1 .

BarCelona l ..

L;áct"res ..
Ide~ .•••••••••••••••••
ldeD1•.•••••••••••••••.
:den1••••••••••••••••••
Cádiz .
IdeEn•••••••••••~ ••••••
ldem *'
t aste1l6n •••••••••• ~ ••
Cuenca.•••••••••••••.•
Gf'llnada ••••••••••••••
liuelva••••••••••••••••
H uesca ..
Jaén ..

I
Jdem ..
l.érida •••••••••••••••.
~ adrid .
~ urcia .
Sa\·arra " ..
lrieln ...••••••••••••••.
Palencia", .
ideEn .••••••• 6 •••••••••

Pvntevedra.•••.••••••.
ld~~ •••• w••••••••••••

d!",:,\:ovia .
.-evil!a .
1 eruel .••••••••••••••
Tol~do . "' p

\' ~!eDcja ..
V"alla.dolid•••••••••••.•
idern •••.•••••••••• ~ ••.

l~l~eromo·~·aza······· •••••••..
Q .

• lo .

Tres. • •• •••••• .• l anina .
Uno " ••••• ldemo .
Idem. .. •• • ••. IdeDl .
(;uatro I dem .
Uno Porcina .
Jdem., Ca,pl"Jna •••••••••
Idem••••••••••••• Felina .
~eis..... •.••••••••• anina .. _ .
Cno r:C'lina .
ldem. • Bovina .
1 em••••••••••••• Canina .•••••••.•
Ide~••••••••••••. tder.o •••••••••••••
Tres................. ldem ~ •••.
Uno ldem .
ldem tlem.••••••• 11I ••••

Dos Idem .
Uno•••••••••••••. "~quina.••••••••• ,
Idf'm Canina .
ldem ldem ..
Dos •••••••••••• ldem .
ldem••••••••••••. ldem .
UnQ.................. t"'eJina .
Idem", ldeln .
idem.•••••••••••• Canina ••••.•••..
~)oce " tdem .
Uno. •••• I::).Q\-ina· .
Dos. ••••• ••••••. elina .
ldem. .•••••••••.. ¡in·na ..
UDO ••••••••••••• ~ Fel.na ..••••••••••
Dos •••••••••••. anina •••••••••
Cinco •••••••••••. ¡ld..m .•••••••••.• ,
'los ••••••••••.•. l·lew .... _... lit ...... "" ••

Uno, ..••••••••••. ¡Fel.il.la•••••.•••.•••
l'lem, ¡OvIna .
Cinco "" .. ICalHna .
Uno. • •••• •••• • • • I llem .

•1
1
4
1
1
1
9
1
1
1
1
3
¡¡
1
4
1
3
1
3
2
1
1
1

14
1
2
3
1
3
7
2
2
2
5
1

Sama ...••.• '".~..... ~·I •• t" •• , ••••• ~ ..

(;ale,

I
ATila ••••••••••••••.•.
Céceres •••••••••••••••
IdelD .••••••••••••••.
Córdoba.•••••••••••.•.
Cuenca .
(~ialla !a .
fineses .
L· grofto ..
:\Qvarra .
tJviedo .
.~eg.?via ••• : .
~orJa .
Toledo •••••••••••••..
Valladolid, ••••••••••.
Zatago, a • .! .

...

Uno. •• ••••••••.. ~ °aprina .
(!em. .••••••••.. }l!em .

Idem_ ••••••••• • . uvina •..•.••••••
Idem. •••••••••• .. ldem •••••••••••••
Tres •••••••••••• Ilem•••••••••••••
Uno. "' {;Hprina .
Dos Idem••.••••••••••
Uno .••••••••••••• 1, ¡eme ....... "' ••••••
tdem 14:¡pm•••••••••••••
ldem. lo ••••••••• ".. I(Jem ..
ldem ~........ I dem ..
dem..•••••••••.. ¡.:em.•.•••••••• ,_
Idem•••••••••••.•. ,. 'vina , ".
'dem•••••• _•••.. *:;·J.·'m.o. .••••••••••
(~em .• " "... •• • . aprina ••••••..

[) 1)

~ * 4
18 l)

38¡ 4
;,:6 »
80 S
49 1)
í4 14
~ 1)

60 »
~5 l)

36 1)
3j •4~ t.

:JO l)

tiSi 25
I

t \,
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ANIMALES
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E~FERMEDAD PRQVINClA MUNICIPIOS

invasiones
Bajas

por muerte
o sacrificio

)

Cádiz •••••••••••••••••
_ CastelI6n••••••••••••••

Sep~ceDllas gangrenosas ••••••••• Córdoba ..
Sept1cemies gangreneuses. Murcia •••••••••••••••

Tifosls aviar , .
Typhose aviaire.

Viruela ••_•••••••_._._._••,_.._J
Clavelée.. -_. ' I

I

..........~.." .

28
1

1ti
1

46

•
1

S
1
1
3
2
1
1
-4
3
1
1
5

11
18

1 .
!l5

•
2
7

• ,
1
1
6
ti .

23

•
•

38
1

2'2
1

1

62

3
1
1
3
2
1
1
4
3
t
1
{)

11
18
1

l}

1.251
1.282

101
»
99
5

2.738

BOTina ••••••••••
lde~•••••••••••••
~de~•••••••••••••
ldeDG•••••••••••••
ldenn•••••••••••••
IdeEn•••••••••••••
IdeD1•••••••••••••
Idero••••••• ~ •••••
Idero •••••••••••••
ldenn•••••••••••••
ldena.~•••••••••••
[l!em '•••
lde~•••••••••••••
l·lem.••••••••••••
ldeDG•••••••••••••

•

Uno•••••••••••••• Porcina ••••••••••
Ide~••••••••••••• ldenn•••••••••••••
Dos ••••••••••••• ldem•••••••••••••
Uno•••••••••••••• lde~•••••••••••••

Uno•••••••••••••• Porcina ..

1)

Uno .
ídem•••••••••••••
ld~~•••••••••••••
ldeIO•••••••••••••
[118m•••••••••••••
IdfEO•••••••••••••
ldeID•••••••••••••
I 'os ..
IdeID•••••••••••••
Uno••••••••••••••
ldern•••••••••••••
Do~ •••••••••••••
Idern ••••••••••••.
I ieciséis .
Uno.~ ••••••••••••

Uno Ovina •••••••••••
Dos 'Id~m .
Uno ldem•••••••••••••
IdeFon .•••••••••••• lde~•••_•••••••••
lrlern •••••••••••.• Idam•••••••••••••
Tres ••••••••••••• ¡Idem•••••••••••••
Uno•••••••••••••• ,ldem .

I

•
AJbacete .
,\'Vila .-
Badajoz .
Burgos .
Lérida .
Palencia .•••••••••••••
Valladolid•••••••••••••

Avila •••••••••••••••••

•

I
Alicante•••••••••••••••
Eadajoz " " .
Guip1l1coa.••••••••••••
Hnelva .
wgrollo .
]4~~••••••••••••••••
Navar-ra _ .
Ovied.o ...
Las Palm.s••••••••••••
::::alamllnca _. _•••• _•••.
l:ianta Cruz de Tenente.
Santander .••.••••• "' •
Sevilla .
Vi"ica.ya •••••••••••••••
zaragoza ..

.................

.................*••,...........

Vaginitis granulosa
EXaRthéme coitaL

Tuberculosis
Tllberculose.

TriquinoSIS
Trichinose.
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RESUMEN

E1SFERMEDADES ESPECIES ATACADAS

Bovina ••••••••_ .

Aborto _ _ .
AlJol"tement. - -

Actinomicosis •••••••~ ~••
Actlnomicosa.

Equina . .

......................_ a,••

Anaplasmosij¡ , .
Anaplasmose.
Anemia infecciosa II ~••_

An.unie infet:tieUle.

&\'ina

Equina

. .

............." . •

55

16

16
1)

~ Ovina _.'"
••••••••••••••••••••., Caprina _ •••••

~
Aborto cont....toso 1Bovina _ ••

"'e4 Po i
Af10rlement contagieuse. re na _ •.1------'\------

TOTALES .!••1------1...........
j - .
¡ Fiebre de Malta
\ Melitococcie.

TO'l'ALS9 !t••

Brucelosis
Bructlose.

CArbtineo baetéridfal1ó
Fiévre charbonnluse.

5
15
59
3

50

TOTALES "'••••••••••••••••••••••• 0 , •• 132

\ Equ!na _••
. BOVIna ••••••••••••••••••••••••_ •••••••••••••••••••••••••••• O .
, VIDa .

. \ Caprina ••••••••11 .

...............................................................

Carbunco sintomático 1Bovina
Charboñ syntomatique.

Cisticeroosis 11 _ •••••••••••••• \ Porcina
Cisticel"cose.

••• M .

3 3 -
:~ 3

» 1)

» •
» 1)

1) 1)

1} ..
1) e
1) 1)

- 1) •
1) 1)

...............................
............................

...............................

......................................
Aves

Aves

Bovina

Conejos

TOTAt.ES

Disenteria de los recién nacidos
Dysenterie des noul1eaanés.

Difteria aviar ":'.!,,•••••••••••••""•••••••••,!,•.'_•••••••••,••••

Diphlerie aviaire.

Diarrea blanca bacilar .
Dial"rhée blan.che bacilaire.

Coccidiosis ~••,. ..
Coccydiose.

Coriza gangrenoso i1 8 •••••••••••••••••!'.".
COl"yza gangl"eneu:c.
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ENFERMEl',ADES ESPECIES ATACADAS 1NVASIO~"'ES

•
•

:rol

•1

&

»

301

!.~, .

. .
Bovina

Ovina ,. •••••

EquinaDurina _ +* ;;..;;:;.:::==':I.*"'8'ft4P-~._~ .

Dourine.
Estomatitis contagiosa ••_._._•••••••Ñ · _ _

Estomatite conttlQierue.
Estrongilosis !,!.!. ~• .MII ~~•••

Strongylose.

Distomatosis ••" ••I)l 2.~ ~f_.-.-.... Ovina _ .
Dislomatos~ 1-------

I Bovina .
F· b aft JOvina •••••_ .le re osa ••••••••••••••••••J_'t••••~ - ~.,. - 1 "'-'p""lnaFiéurs el AteDSe. ( \...a' .l.. • .

:P PorClDa ,. .

~

•••
TarAI-BI ,••~ ~••

Hab . ) Equ.ina •••" 1It » ' ..ronetnOSlS ., ~I _......... Bovw·al).
Babronemoae. ,·······················....··I-----------.!-----------

TQ~ !!."1------1
Influenza .!..~ I .

lnflnenm.
Equina ............................... 27

Leishmaniosis ~.~ ..
LeisJunalliose. .

Canilla .1)

Mal rojo ._.IIt ~............................... Porcina •••••••: .
ROUflet dlI pore.

96

MamiUs estreploe~e1e. ••••••~ _ Bovina
Mammite $treptococciqu.. -

2

..
»

TOTAle1lS ................................................••••••••••tt ••

.,1a ;U a!l _ ¡Ovina .
.' 1.&4-& ,iIt .-D... euosa •••••••••••-............................... Caprl"na
Mammite gan.¡¡reunease. ••••••••••••••" .1-------

••••••••• _ w " •••••!.~ ... .A.bej81 •••••••••••••••••••••••••••!t••

lluer1IlO _ .
i!Ql'l1e. . .

NoseIIlosis
Nosemose.

Equina . .

Aves •••••••" ...1------

Aves ••••••••••••••••••••••••••_ ••_.

Equina .

Equ.ina .

2

10

30

261

..~ .

........................-...Bovina

Porcina

:;~~ü~n:·······_··········.,_·_·····,.··· ········u "!'.-! ..

Paraplegia infecciosa •••••_ ...
"\ Paraplégie infectieuse.

¡PuImOIÚa contagiosa ••••••••••••••
Pasteurelosis ••••••. Pneamo-enlerite.
Pastearellose. Cólera aviar l!.~ .

Cholera aviail'e.
Perineu~onfa exudativa contagiosa .
Peripneumonie contagiellSe.

Peste aviar ..••••~ _ "'!•.!•••••••••••••••••••••_ ••

Pute aviaire. '

Bovina ~ .

Bovina •••••, ..Peste bovina .
Peste bovine. ' ~

Peste porcina .
Peste du porc. -

Piroplasmosis ,!,ll•••! •.••••••••••••••

Piroplasmose.

Porcina .............................
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ENFERMEDADES ESPECIES ATACADAS Thl"VASIONES lI.&.JAS POR MUERn

o SACRlFICIO

Pleorone'Il1llOnfa ,.t:-' .
P!e:::ropnelL..."lOp.ie..
Psendotnberculosis
Psell.dotuberculose.

..............................!. .

Equina

Bovina

• 1#.

~ .1------·1-------
Psitacosis •••••~.!.._• .! ••,. •••_••~ ~•••~.,•••~•••• I!' .

PSlltacose.
Loros ! •.! .

Rabia
Rage. I

Equina - ••
Bovina. -.•••
Ovina •.•••_ .

•••••" .!~_•••••••:;............................. Caprina 410 .

Porcina .
Canina .
Felina Q ••••••••

1
2
~

•1
78

9

1
2
2

•1
78

9

TOTALES ..................................- ,!:•• 93 93

Sarna ' Ovina ....-............................. 510 4
...............................~ "' •• I Caprina _............ 357 21Gale. .. 1-:- \- _

............................................................!.•• 867

l)

•&
•46

4662

•a
&
J)

62

TOTALES L.~.

{Eq-aina .
'Bovina .

Septicemias ga.ngren<JS8s ••••••••* ~......... Ovina .
Septicemies gangreneuses. ¡Caprina .

,Porcina ...1-------1-------

............................-.....Tifosis 8V1ar _ ...
Typhose aviaire.
Triquinosis ••••••" " .
Trichinos~ -
Tuberculosis ~ ...
Tubercalose. lo

Vaginitis granul()Sa •••••••••••••••••••••••••1'.~.~ ...
E:z:antheme coital.

Aves

Porcina

Bovina

Bovina

..............................

. .

1

•
1

V• 1 JOvina 2.738¡rue a , Caprina ..
Clwelée.. ••..••••...•••..••••..•..·····1 _

TOTALES ............................................................!t ... 2.738

23
1>

23

Madrid, 30 de Juni() de 1934. -.l:;. lDspector genera.. ae fugieue y ~da.Q Veterinana, A, Beo.iIiO,-V.'" B.O; .b:J .uirecWr 6eneta!,
L.López.
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4.388

PERDIGO~ES DE Lv:; !lIOS, Emi·
lio; hijo de Leonardo y de Isabel, do.
miciliado últirnamen:~ "'n Jerez lie la
Frontera (Cádiz) : comparecerá, en
t~rmino ue treinta dbs. a t.:onl:1r de
1:1 fecha de i nset'ción de este edicto,
¡mte el Teniente Juez instructor tlon
Francisco Romern :\r:lrin. pertene
ciente al Regimiento de Artillería Li·
gera número :~. residC'nl.€ en esta pla
za, para ser notificado de la resol u
('ión re¡'¡¡i'!a en el expedientenúl1\t'
ro 5-t lIl' 1\;34, Ipor la falta grave ti l'
'Iritne:-a . deserción ¡;.imple, seguido I

JG-33ü3

contra el mismo; advirtifndole que,
de no erectuar la comparecencia. le
parará los perjuicios a que hubiere
lugar en derecho.-Seyilla, 2 de Junio
de 1934.-El Tenienfe Juez instructor,
Francisco Romero.

ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA

REQüiSiT0RlAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de ¡¡¡curti; en la:; denz~s

responsabilidades legales, de no pre·
sentarse los procesados que a conti·
nuación se erpre:mJl, en el pla=o que
se les fija, a .-:ontar desde el dia de
la publicación del ';.-:~incio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señl,li:, se tes cita,
llama y emplaza. encargándose ato·
das las Autoridades y Af¡entes de
la Policía judicial, fJiocedan a la
bu,~ca, captr:i'o !! c()ndllcdón de
aquél/ps. pOlliénd()!(),~ a disposición
de dicho Juez o Trinunal. con arre
glo a los artículos 51 ~ 1/ 388 de la le!!
de Enjuiciamiento crirJ.inal. ~.9il .!I
664 de la le!! de Enjuiciamieuto mi·
litar de fllarína.

4.386

BAUTISTA VIDAL P.\UL, Juan:
hijo de Juan y de Yicenta, n:Itul'al de
Almazora. pro\'incia de Castell,'m,
alistado psra el reemplazo de 19~H

por el pueblo de Almazor¡l, se le I~ace

saber por el presente haber sido to
talmente indultado de.1a ·"C:i.I_lOIlSahili
dad en que incurriiJ al falta·' a n"oll
centración pnra su desUno a Cuerpo;
pasando a la situadón milit3r en que
se hallen los indh-idllOS de su reelll
plazo, sin tener. por tanto, que servir
en filas. - Larache a 30 de :\l;n'o de
1934.-EI Teniente Juez instructor,
Fulgencio ::\Iarcos.

JG-3295

4.387

FERNAXDEZ ASEXSIO, Ju::m; hi
jo de Ginés y de Ana, natural de :\iu
la, provincia de :'Iurci3, de veintiún
años de edad, domiciliado últimamen
te en Yalencia, calle Jllnqllr.r;¡. núme
ro 7, primero, y sujeto a pro('edimien
topar hsber f:.lItado ¡1 ineorporución
para su destino a Cuerpo; comparece
rá, dentro del término UI: tl'einta
días, en Castellón de la Plaml. :lnte el
Teniente Juez D. "icente Torlú Gui;¡,
con destino en el Batallón dc Ametra
lladoras número 1; lIajo apercibimien
to de ser declarado rebdde si no io
efectúa. - Caste!lún, () tle .Junio de
1934.-El Teniente Juez instrueto:',
Vicente Torlá.

JG-3293

4.389

PEREZ GO~ZALEZ, Juan: hijo de
José y de Cabeza, natural de Andújar
(Jaén), de estado soltero, profesión
jornalero, de veintiséis años de edad,
de estatura 1,6-iO metros, domiciliado
úHimam~nte en su pueblo, y sujeto a
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 8,
para su destino a Cuerpo; comparece
rá. {Ientro del término de treinta dias,
en :\Iclilla. ante el Juez instructor don
Julio ::\1arabotto González, Teniente de
lnf:mtcria con destino en el Batallón
de raloadores de Africa número 7, de
guarn ición en )lcliHa; bajo apercibi·
miento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-~lelilla,28 de :\Iayo de
193:t,-~El Jue<' instructor, Julio ::\hra·
voUo.

JG-3297

4.390

POR EL PRESE.'TE expido, en mé·
ritos del sumario número 295 rle 1933,
por <Igre~ión a Fuerza armada, por
Ilisparos de armas de fuego, contra
1Ianuel lIaro :\I:mzano y treinta y
cuatro m~s, en virtud de lo ncordado
l'n proveirlo de este dla, se cancela
la r{"quisitoria publi-eada en la GACETA

DE :.\IADRIU correspondiente al día 3 de
\Inyo del año en curso, pli¡;:ina 43.
!laja el número 3.092, referente al
lJl't)CCS:lJO Francisco Rodri¡.,'ucz );Iu·
¡¡(¡lo (a) ·'Juviles", por haber sido ha
bido ~' preso.-Bujabnce, '27 de );layo
de 19:H.-EI Comandante Juez espe·
cial, :.\l:muel Sagrado.

JG-3290

4.391

REY TORRES, :.\Ianucl; hijo de Juan
y Cesúre3, natural de Ontiil.a, poo\'inda
de Pontevedra, de ,-eintiún años de
clbd, domiciliado úl·timamente en
Camba dos, y sujeto a expediente por
haber f:J.ltado a concentración a la
Caja de reclutas de Pontevedra, pa:a
su destino a Cuerpo; comp:Jrecerá,
dentro del término de treinta dias, en
Yall<J,úoiid, ante el Juez instructor ltun
.-\nd¡·és Garda Duque, de AriHería, ..on
destino en el 14 Regimiento Ligero, de
;,;u:Jrnición en Valladolid; bajo aperci·
lJim iento de ser ded·arado reIJelde si
no lo efectúa,-Yalladolid, 5 de Junio
de 1!l3-!.-EI Juez im;truclor, Andrés
Garda Duque.

JG-3304
4.392

RIBA SASTRE, :\ligurI; hijo de Al·
berto j- l\lercedes, n:Jtul'al de ::\Iolins
di.' Bey, pro"incia d e Barcelona, de
estado soltero, profesiún rn~ánico, de
veintidós afias de edad, y cuyas señas
personales son: estatura 1,734 me·
tros, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz regular. barba na·
l'j~nte. boca regular, color moreno.
fl'entt' r-egular, señas particulal'e's nin·
!;Ullil., Jumidlilluo últimamente en MQ-

hins d~ R.ey, y sujeto a causa por un
supuestG dt--Iito de robo de armamento;
comparecerá, dentro del término d e
treinta días, en Figueras, ante el Juez
Instructor D. Manuel Gautier Atienzn,
Capitán de lnfanteria con dl'stino en
el Batallón de ~lonta.ña número 3, de
guarnición en Figueras; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no
lo ef~túa_-Figueras, ~::l de )Iayo de
1934.-EI Juez Instruclor, )'Ianue1 Gau
tier A tienza.

JG-3300
4.393

RODRIGEEZ LOPEZ. :\Ianuel; hijo
ue Enrique y :\Iaria Juana, domiciliado
últimamente en Ch:lUtaua. pro\'im:ia de
Lago; comparecerú, en termino de quin
ce dias, a cont¡¡r de la fecha de la in·
serción de este edicto en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de la pro
vincia de Lugo, ante el Capitár:. D. Juan
Rodriguez Bonet, pc"rteneciente al Re·
gimiento de Artillería li~eI'a. núm. 11,
residente en Burgos. para notificarle
la gracia de inrlullo al mismo conce
dida por el señor Auditor de Guerra
de esta Dh'isión por la falla a concen
tración a Cuerpo en el año de su alis
t::uniento, y que con tal llIoti\'o se le
instfu)'C "Ál;l'oiiente.-Bur~os,~ de Ju
nio de 1934.-EI Capitún .luez ino;truc·
tor, Ju~n Rodríguez Bonet:

JG-3~91

4.394

RODRTGFEZ RODRIGl'EZ. EhJ rlio;
hijo de Isidoro y de Re~jna. natlll'aj de
Yillau{"s dc la Mahl, provineia de ({¡
eeres, domkiliado últimamente en Yi
llane!; de la :\Iata. pro\"incía de Cúeer~0;.

de estado soltero, profesión jornalero,
de veintil1lis años de etl::HI, de c,tutllr:!
1,545 metros. color moreno, rielo nt'
gro. cejas ~3.<;biias, ojos ('aslañll". na
riz pequ('113. boca peq\H'ii·l, 1:nr-h:l ce·
nada. a quien se le insjn!~.,~ e:xpnHi'n
te nÚllll'rO 3HG de 1!l:{-t. pOI' hila a ('OH

cenlr:wiún: comparecer:l m:te d Juez
instructor D. Tomús Vadillo P~'n'z_ del
Batallón de Caz:H!l)T'l'S de Aft'jl'3 núIlH"
ro 1, en el tér·mino de trl'inlJ dhs. a
partir de la publicación de {¡'sIn ¡-('ql1i
siloria, bajo aperóbimienlo de Sl'r de·
dar::lllo rebl'lde si no lo d¡,('túa.-:\!<':¡·
zal'quivir.31 dl' ~I:1YO de 19:P.-EI Tl~

niente Juez instrul'tor, Tom;Ís Y:lllillo
Pén::z.

JG-3~;)9

4.395

Rl:IZ RElZ. Pedro; hijo oc S'_'~L!J1dC)

y Clemenlina. natural dl' Fi'l)llllslt!. ]':·'1
"ineia lie Paknda. do¡¡üe¡liw!o úi¡illi;l
mente en Palencia, de estallo sol1"J'o.
profesión jomaltro, de \'l'intiúll "i:d'i
de edud, a quien se le instn¡yc eXj'l:

diente numero 39i iJOr Ll.ltlr :J ('o!l
centración; comparecerá ante el .Juez
instructor D. Tomús Y{ldillo PérC'z, dd
Batallón de Cazadores de Arriea nú·
mero 1, en el término de trrint:1 dus,
a partir de kl, public;Jeiún dc esta re
quisitoria; bajo apercibillLien lo ole ser
declarado rebelde si no lo efedúa.
Alcazarqui\'ir, 30 de :\1::yo dc 193t.
El Teníente Juez instructor, Top.¡ús
Vadillo Pí:rez,

JG-32S9
4.396

SOLAXO FA:\'DO, Agustín; soldsdo
que fue dd Batallón de Cazadores de
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.o\.frica numero ~. y repatriado desde
Larache (Marrueeos) B Cádiz, el dia
28 de Junio de 1933; cQmparecerá, en
término de diez días, ante el Coman·
dante Juez permanente de causas de la
Segunda División Mil!ta!" Orgánica en
Sevilla. caBe Gamazo, número 11. para
notificación en tres expedientes instruí
d<)s por deserción.-Se,·iiia a i5 de
~laYo de 1934.-EI Comandante Ju~z

Perm:mente, Luis Pastor.
JG-3302

4.397

YAGO ARTAL. Isidro; hijo de Joa
quin y PaulilHI, natural de Lagata, ave·
cindado en R.oden. provincia de Zara·
goza, eda.d cuando empezó a servir
'eintisiete años, estatura 1,570 metros,
pelo negro, cejas arqueadas, ojos pe
queños, nariz deprimida, barba pe
queña. boca pequeña. color more
no, frente estrecha, aire marcial,
producción buena, señas particula
res: una cicatriz encima de la frente y
en medio de ésta. domiciliado última
mente en Roden (Zara~oza). sujeto a
expediente por falta de incorporación a
filas; comparecera ante el señor Juez
Instructor, Capitán d el Batallón de
~lontaña número 2, D. Jacinto Calderón
Rodríguez. en el cuartel de Santo Do
mingo de esta ciudad; bajo apercibi
miento Que. si no lo efectúa. le .para
"a el perjuicio de ser declarado reb<'l
de. en el plazo de treinta días, a partir
de la fecha de la publi("ución de esta
requisitoria.-Gerona a 1 de Junio de
1934.-ffi Capitán Juez instructor, don
Jacinto Calderón Rodriguez.

JG-3294

AUDIENCIAS PROVINCIALES

MADRID

En la causa seguida, ante el Juzga
do de El Escorial, contra Julio Abuin
López, por homicidio, lesiones ~' da
itas por impl'udencia, la Sección cUar
ta de esta Audiencia Provincial ha
acordado se cite al responsable civil
D. Dionisia Arribas ~anz, para que,
dentro del termino de diez dias, con
tados desde el siguiente al de la pul>li
cación, comparezca ante dicha Sec
ción cuarta (Secretaria del Sr. Espino
sa) a designar Abogado y Procurador
para su defensa y representación en
esta causa; bajo apercibimiento, si no
)0 verifica dentro de dicho término,
de serIe designados del turno de ofi·
cia.

En cumplimiento de 10 acordado, ex·
pido el presente, para su i~erción

en el Boletin Oficial, en Madrid a 7
de Junio de 1934.-EI Oficial de Sala
lilegible) •

JO-9081

PO~TEVEDRA

Don Julio Lois Lois, Secretario de
la Audiencia Provincial de Ponteve·
dra.

Certifico: Que en los autos de' di·
yorcio de que se h;u'á expresión, re
cayó loa siguiente

"Sentencia.-Pontevedra, 3 de Ma
Jo'O de 1934.

,\'isto ante el Tribunal de Divoreio

el pleito promovido por doña Peregri•
na Esperón Corbal, de cuarenta y
nueve añ()S, casada, labradora y veci.
na del lugar de Riveira, en la Parro
quia de C31111·pafíó. contra su marido,
José Alonso Portas, mayor de edad,
actualmente en ignorado paradero, con
intervención del Sr. Fiscal.

l....allamüs '::¡U€, {:::;thí'.;aüdo la. dCIn:ln·
da. debemos declarar y declaramos el
divorcio de Peregrina Es.perón Corbal
y José Alonso P-.rtal> con todas las 'Con·
secuencias legales illberentes a tal de·
claración, dec::arando cónyuge culpa.
ble al demandado, con imposición de
cost~.

Procédase, una vez firme la senten.
cia, a tomar razón de ella en los Re
gistros civiles de nacimiento de los
esposos. y en el que conste el matri·
monio de los mismos.

A.s1 por esta sentencia. definitiva.
mente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.- Antonio Se,
ñorans.-José Maria Suárez.-Miguel
Peña."

Esta sentencia fué publicada en el
dia de su fceha. ..

y parll que sirva de notifieaci6n al
demandado, Josá Alonso Portas. que
'le halla en ignorado paradero. expido
la presente, que se publicará en la GA
CETA DE ~IADRID, en Pontevedra a 7 de
Junio de 1934.-EI Secretario, Julio
Lois Lois..-El Presidente accidental,
José :Maria Suárez.

Jc-579

JUZGADO DE FRIMERA INSTANCIA

ALBACETE

Don Luis Asensio Miró, Juez de ins
tru.cción de Albaeete y su partido.

Por medio del presente, que se in.
sertará en la GACETA OE MADRID Y Bo
letines Oficiales de Albacete y Madrid,
se cita a D. Juan Egea, domiciliado en
la c,lIle cie Eduardo ,Morales, numero
4, de ::\Iadrid, como propietario y con·
ductor de la camioneta, matricula de
;\Iadrid número 44.538, cuyo actual
domidHo o paradero se ignora, para
que, ante el Juzgado de instrucción de
Albacete, comparezca. dentro de diez
días, con el fin de ser oído en el su
mario 51 de 1924. que se instruye en
este Juzgado, sobre dai'ios ocasiona.
dos el dia 17 de Abril último, por di
cha camioneta, en la barrera del kiló.
metro 318.888 de la línea férrea de
Madrid a Cartagena, en el sitio deno
minado "Los Hitos", al chocar -con el
brazo derecho de la misma, por estar
cerrado, a las cuatro y veinte de la
madrugada de dicho dia; bajo aperci
bi:miento de que, si no comparece, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Albacete, 9 de Junio de 1934,. - El
Secretario, Miguel Casado. - El Juez,
Luis Asensio.

JO-9040

A~A DE TOfu\lES

Don Domingo Segarra AI1Inengot,
Juez de instrucción de la .illa de Al
ba de Tormes y su partido,

Por el presente, que se ex·pide en
méritos del sumario que se sigue en
este Juz8ado~ bajo el nÚInero 26 de

los del afio adual, por robo de calJalle
rías y efectos, que como propiedad
de los perjudicados Eleuterio Castro
Martin, Dinisio Sánchez Cornejo y
Lean·dro Jaén Pérez, vecinos de Ar·
menteros, se describen a continuaciQIl.
de cuyo pueblo desaparecieron la no
che del 26 al 27 de Mayo último, rue
go y e!1~ardgo a todas las AlItorid,~·
des y Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y captura de di
chos semovientes y efectos, ponién
dolos, caso de ser habidos. a mi dis
posición, CQn la persona o personas
en cuyo poder se eneuentren, si no
justifican su legítima adquisición.

De la prQpiedad de Eleuterio Cas.
iro Martín:
. Un caballo de siete u ocho años de

edad, pelo rojo, alzada un metro y 49
centimetros, con hierro reciente de la
~ompañiaEl Fénix Agrícola. en el anca
IzquIerda, lun.a.res blancos en el cue
IlOr con ootones de ruego alrededor
de cuarto.

De la propiedad de Dionislo Sán.
chez~

Una mula como de seis años pelo
negro, de 1,;:;4 metros de alzada, cOn hie
rro de la Compañía El Fénix Agricola
aL lado izquierdo del cuello, y otro
hie~ro en el anca izquierda, herrada
recIentemente de las cuatro extremi
dades.

De la propiedad de Alejandro Jaén
Pérez:

Dos pares de castillejos. con' una
retranca de cuero; dos pares de cabe
zadas de cuero, una de ellas con par
te de lona; una cincha de silletln con
hebilla a los dos extremos; UD freno
en forma de cabezada. y unas riendas
de cuero y eor-dal; UDa retranca
para volquete y dos mantas una de
las llamadas de trapo y otra de ¡las
de coLcha, de lana.

Dado en Alba de Tormes a 10 de Ju
nio ~e 1934.-El Secretario, Cipriano
l\lartin Mendoza.-EI Juez, Domingo
Segarra.

J0-9041

ALGEClRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
Instrucción del partido de Algeciras.

Por medio de la presente ruego a
las Autoridades y or-deno a los Agen
tes de la Policia judicial, procedan a
la busea y rescate de un potro de dos
años, capa negra. raza española, hie
rro parb~ular M en el muslo izquier
do, propIedad de D. Manuel Espinosa
Torres. substraldo del Cortijo de Paja
rete. de este término municipal y a
la detención de los autores del hecho
y poseedores ilegitimas. que serán
puestos 3. mi disposición, pues asi lo
tengo a(:ordado en el sumario que
instruyo .con el número 142 de 1934,
sobre hurto.

Dado en Algeciras a "1 de Junio de
1924. - EJ. Secretario (iJegible).-El
Juez, Isidro &so:

J0-9042

BURGOS

Don Antonio de V.-Tutor y de Guel~
benzu, Juez de instrucción de loa ciu~
dad de Burgos y su partido.

En virtud del presente edicto, se
hace sa.ber que el día 17 de MalO del
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JO-9048

CORDOBA--IZQUIERDA

corriente año falleció Victoria Cuesta
!\Ioreno, natural dE: Villoruebo, solte
ra, hija de Toribio y de Baltasara, que
nació el día 17 de Noviembre del año
1877, e ingresó en el Asilo de las Her
manitas de los Ancianos Desampara.
do~. de Burgos, el dia 22 de Abril de
1932, a los cincuenta y cinco años de
edad.

Y, en su conseeueTlcia, se cita, lla
ma y emplaza 9 los parientes más pró
ximos con el fin de enter.nrles de }o
dispuesto en el articulo 11)9 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, p3.t1l que,
en término de diez días, a contar ces
de la. inserción del presente en elo Bo
letin Oficial de esta provincia y GA
CETA. DE MADRID, comparezcan en la
Sala-audiencia de este Juzgado de
BlIrgos; apercibiéndl)l(~s que, de no ve
rificarlo, les parará el ~.'erjuicio a que
en derecho bubi~re IUga.

Dado en Burgos a ::, de Junio de
1!l3-1.-El Juez, Antonio de V.-Tutor.
El Secretario, Jesús Gil.

J0-9047

CASTELLON DE LA PLANA

Don Felipe Aragonés Andrade, Juez
ce instruceión de Castellém de la Plan
~. su partido.

Por el presente edicto baRo saber:
Que habiendo sido babida la procesa
da Antonio Ramón Madrigal. cuya bus
ca y captura se interesó en la pieza
de situación del sumario número 282
de 1933, seRUido en este Juzgado so-
bre hurto frustrado, y cuyas requisi
torias se publicaron el día 8 de Mar
zo último en los Boletines Oficial~s de
1:Is provincias de Castellón y Valen
cia, el día 9 del propio mes en el Bo
letín Oficial de la Generalidad de Ca
taluña, y en la GACETA DE MADRID del
día 23 del propio Marzo. se dejan sin
efecto dichas requisitorias, por el ex·
presado motivo.

Dado en Castellón a 9 de Junio de
1934.-El Juez, Felipe Ara.gonés.-El
Secretario (ilegible).

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de instrucción del distrito de la Iz
quierda, de esta capital

En virtud del presente, r".Iego a las
Autoridades que por mediación de sus
A~entes se proceda a la busca y pre
sentación ante este Juz¡¡(ado de un tal
Juan Antonio García, de oflcio arrie
ro. y de unos cincuenta años de edad.
bajo de cuerpo, re~l1l~r de carnes. que
en Septiembre del ano últímo vendi6
nna mula de once años, castaña clara.
menos de la marca, pelos blanco~ en
los costillares. sin hierro, a Anlonio
Baya Luque, que vive en la Acera de
(;I·~nadn. número 3 (Campo de la Ver
darlo de esta ciudad), con el fin de
recihirl-e declaración en sumario que
l;~ !;iwxe por burlo de c<lhallerias, bao
jo el número 441 de 1933.

Al propio tiempo. se cita y llama
:l dicho inrlividuo para que, dentro del
pl~zo de cinco días. comparezca ante
e"te Juzgado, ~ituado en la calle de
Cr(mgora. sin número. eon el fin de re
r'¡birle declaración en indicado suma
l'io; apercibido que, si no comparece,
le parará el p'erjui~io l'I'ocedente.

Dado en Córdoba, a 8 de Junio de
1934. - El Secretario (ilegible), - El
Juez, Marcial Zurera Romero.

J0-9049
ECUA

Don Francisco Bueno c.a:'cia, Juez
de instrucción del partido de Beija.

Por 1: presente, !"1..!~gQ a ~l)d~.;; las
A.utoridades y encargo a todos los
Agentes de la Policia judicial, practi.
quen activas gestiones y diligencias
pa,ra la busca y rescate de una yegua,
de seis años de edad, alzada más de
la marca. capa estaña, ma,rc J. S. mus
lo izquierdo. lucera, hierro de La
unión Ganadera, letra S, número lO,
muslo derecho; hurtada en la noche
del 6 al 7 del actual, a Antonio Losada
Romero. vecino de La. Cario la, de te·
rreROS del Cortijo de Turullote, de eS
te término municipal; poniéndoJoa, ca
so de ser habida, a la disposición de
este Juzgado. como asimismo, y en la
Cárcel de este partido, para que tenga
lugar la entrega, las personas en cuyo
poder aquélla se encuentre. sí no acre
ditan su legítima adquisición. por te
nerlo así acordado en el sumario nú
mero 135 de 1934, sobre hurto.

Dado en Eeija a 9 de Junio de 193-1.
El Juez, Francisco Bueno.-E1 Secre
tario, Federico Barra.china.

JO-9050

Don Frandsco Bueno García, Juez
de instrucción del partido de Ecija.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a todos los
Agentes de la Policía. iudiciaJo, practi
quen activas gestiones y diligencias
para la busca y rescate de una mula
castaña oscura, de cuatro años de
edad, algo bragada, clara, hierro de
} herradura" sin más señas; y otra
mula, castaña clara, tirando a roja. de
cinco años de edad y el mismo hie
rro, de la propiedad de Rafael Osuna
López, de esta vecindad, y substrai
das la noche del 7 al 8 de~ actual del
Cortijo La Reina, de este término; po·
niéndol3.s. casO de ser habida!>, a la
disposición de este Juzgado, como asi
mismo. y en la Cárcel de este partido.
para que tenga lugar l'a entrega. Ia,.<;
pcrsona~ en cuyo poder aquélla!; se
encuentren, si no acreditan su legiti
ma. adquisición, por tenerlo así acor
dado en el sumario númerO 136 de
1934-, sobre robo.

Dado en Ecija a 9 de Junio de 1934.
El Juez, Francisco Bueno.-El Secre
tario, Federico Barrachina.

J0-9051

FlJE:\"TE DE CA~TOS

Don Francisco Herrera, de Llera,
Juez de instrucción del partido de
Fuente de Cantos.
Ha~o saber: Que en este Juzgado

pende sumario. bajo el número 169 de
1934, sobre hurto de una. burra subs
traída. el dia 25 de Mayo anterior del
cercado llamado "José Rodríguez",
propiedad de Modl'sto Rodríf.luez Fer
nández; en el que be acordado intere
Sar de las Autoridades ci\'iles y mi
litares. Agentes de Poli~¡a y fuerzas
de la Guardia civil. practiquen dm
gencias encaminadas a la detención

del a.utor o aulores; poniéndolos, caso
de ser habidos, en la Cárcel del par
tido, a mi disposición.

Dado en Fuenle de C8JIJtos a 9 de Ju
nio de 1934.-El Juez, Francisco He
rrera.-P. S. :M., el Secrearío, EusebiO
Cornago.

JO-9052
GAUCI~

Don Juan Valdivia Cabezas, Juez de
instrucción, accidental, de esle par
tido.

En virtud del presente. mandado pu
blicar en el sumario número 49 de
1934, sobre hurto de los semovientes
que después se resenan, en la noche
del 24 del pasado mes. en el cortijo
"El Algarrobo", del término de Cor
tes de la Frontera, propiedad aquéllos
de los vecinos de la .misma Francisco
Gutiérrez Núñez y Antonio Núñez Gil,
intereso de todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y rescate de los mismos
y detención del autor o autores del he
cho, poniéndolo todo a disposición de
este Juzgado.

Reseña de los semovientes.

Una cerda con las dos orejas rasga
das y con las iniciales F. G. en el cos
tillar izquierdo, faltándole un pedazo
de rabo, colorada, casi pelada, y

Otra cerda con las dos orejas des
puntadas y dos muescas por detrás,
tambii:n colorada, pero más tostada,
y ambas próximas a parir.

Dado en Gaucín a 9 de Junio de
1934.-El Secretario Barme !flo~·a.-El
Juez, Juan Valdivia:

J0-9053

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Ri.a Crehuet
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido. .

Por el presente edicto hago :>.wcr;
Que en la noche del 30 al 31 dd mes de
)Iayo anterior, les fueron esparcides
por el terreno, en ]a dehesa Sierra de
la Fraga, término de Zahinos, al veci
no de la :misma Primitivo Castillo ~le

gías, unas veinte cargas de ccbada en
rama, cuyos daños hall sido aprecia
dos en 175 pesetas.

En su virtud. y con refe.enel:! al SIl

rn3rio que con tal motivo se instruye
en este Juzgado, con el número 1~~

del corriente ano, ruego y encarga a
todas las Autoridades y demás Agentes
de la Policía jud~cial. practiquen di
ligencias para el csc1areci;nic.nto del
hecho y detención de ¡as pers<..·r.as res
ponsables. que en el caso de ser ha
bidas, serán puestas a mi di';poición.

Dado en Jere:t de lo Caballeros a 8
d(. Junío de 1934.-EI Secret:Jrio (ile·
gible) .-El Juez, Antunío de l:J. "1-iva,

JO-90:>7

JUZGADO r-;U:\lERO 8-}lADRID

En virtud de lo ordenado por la Sec
ción cuarta de esta Audiencia pr(),.. in
cial en la ejecutoria de la causa segui
da con el número 92 de 1929, por es
tafa contra Eugenio Pérez Ochoa, na
tur;¡i de :Madrid, hijo de Paulina Ji de
María, de treinta y dos años de edad,
del comercio, domiciliado última.men
te en Zaragoza. calle de Alcover. nú
mero 8~ se dejan sin efecto las requi..
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JO-9066

JO-90íl

sitonas que. llamando a dicho indivi
duo. fueron publicadas en ia GACETA
DE M.\DRID Y Boletí'n Oíicial c.e la mis
ma provincia con fecha 23 de Junio y.
6 de Julio de 1929, respectivamente,
en virtud de haber sido absue~.to di
cho procesado, por sentencia de 23 de
Abril de 1933.

Madrid, 7 de Julio de 193·t.•-El Se-
cretario. José Torres. •

J0-9060

MALAGA-ALA)1EDA

En mi Secretaría, correspondiente al
Juzgado de primera instancia e ins
lrueción de primera instancia del dis
trito de la Alameda, de llálaga, se tra
mita, con el número 372 del año 1934,
causa sobre suicidio de Klara Bertha
Emma Doederleim, de nacionalidad ale
mana, de sesenta y tres años de edad,
soltera, por intoxicación del gas, he
cho (¡currido hoy en su domicilio, de
esta capital, Avenida de Pries, núme
ro 36, en cuyo procedimiento se ha
acordado Ila citación de los parien ~es

más cercanos de la interfecta, a quie
nes, por medio de la presente, se les
ofrecen las acciones de dicha causa,
conforme a lo que dispone el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, para que comparezcan ante este
Juzgado, sito en la Alameda de Pablo
Iglesias. número 25, piso segundo, dell~
11'0 del término de diez días, l:on objt:
to de recibirles d~laración.

y para que sirva de citación en for
ma a dichos parientes, y se publique
en ell "Boletín Oficial" de esta provino
cia y "Gaceta de :\Iadrid"; apercibíim
doles que, si no comparecen, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. en
derecho, incurriendo e~ la multa de
cinco a 25 pesetas, expIdo la presente
en Málaga a 6 de Junio de 19:U.-Fir
mado, Pablo Miralles .Prats.

JO-9064

ROA

Don José de la Torre de Pe-dro, ·ac
cidental Juez de instrucción de Roa y
su partido.

Por el presente edicto acordado pu
blicar en el sumario número 36 de
1934, sobre robo wmetido el dia 30 de
Mayo último a Pedro Ortega Ortega,
de un corral o conaleta, próximo a
la caseta 62 de la via del ferrocarríl
de Valladolid a Ariza, término munici
pal de Hayales, ruego a las A.utorida
des lk todos Jos órdenes y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de lo Sl.>bs
traido, y detención de poseedores ile
gítimos, poniéndolos a mi disposición,
caso de ser habidos.

Reseña.

Cuatro conejos grandes, pardos,
Diez gallinas blancas.
Dos rojas <:laras.
Tres pollas blancas, grandes.
Una roja, grande.
Cuatro pollos blancos, grandes_
Una bidc1eta marca Royal Espagne,

de color azul claro, con manillares de
goma basta, descascarillada la parte
de la barra, con :neumáticos: uno nue
:VA y otro '''¡ejo.

Trece lechugas; y
Cuarenta cebolletas.

Roa, 6 de Junio de 1934.-El Juez,
José de la Torre.-EI Secretario, Fran
cisco P. Rodriguez.

SAHAGUN

A mediú .11:: la presente y en virtu-t!
a lo aconlade por el :Sr. Juez de ins
trucción de este partido. en Carta or
den de la Audiencia provincial de
Leún, tlirnanante del sumario numero
02 de 1933, sobre robo, cilo a los pro
cesados en el mismo, Feliciano Luis
Elvira Sántodomingo y :\Iariano Antón
Aguado, vecinos de l'adcncla, domil:i·
liados, el primero en el harrio del Ote·
ro, y el segundo en Alfonso VIII, nú
mero 11 (últimamente), y hoy en íg
nor~do paradero, a fin <te que el día 22
del actual, y hora de las once de su
mañan, comparezcan ante la Aug.iencia
provincial de León, al objeto de prac
ticar, con la asistencia dc 'los mismos,
la actuación prevenida por el artículo
7.° de la ley de 17 de Marzo dc 1908,
sobre suspensión de condena; aperci
biéndoles que, de no compllr~er, les
pararán los perjuicios a que haya lu
gar cn derecho.

Sanagún a 9 de Junio de 1934.-El
Secn~tario judicial (ilegible).

JO-9067

SAI"LUCAR DE BARR.UIEDA

Don José Fernández Hernando,
Juez de instrucción de loa ciudatl de
Sanlúeal' de Barrameda y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas la,s Autoridades y Agentes de la
Policia judidal de la Nación, proce·'
dan a la busca y rcscatt" dl'l s....tilO\"il.~n
te que I-uego se dirá, substraido en la,
noche del 1." del actual de- la Hera
de la Cruz, perteneciente al Rancho
de Cabeza Gorda, de este término, y
propicda.d dieho semoviente de :\b
nuel Ruiz Herrera; asi como a la de
tención de la persona en cuyo poder
se encuentre, si no acredita su 1't:~í1j

ma adquisición, poniendo uno y otras
a. la disposición de este Juzgado; caso
de ser habidos; por estar asi acorda
do en el sumario número 67 del co
rriente año, que se sigue, sobre hurlo.

Sei¿as del semoviente.

Mulo castaño oscuro. de cuatro a,ños
de edad, castrado, raza española, al
zada 1,4g metros, desbenado de las
cuatro extrem idades, con el hierro
A M en loa nalga derecha. Tiene una
cicatriz en el lado izquierdo de la
tabla del cuello producida por c:l co
llerón, y un lunar negro que le coge
la mitad de} 13bio inferior.

Sanlúcar de Barrameda a 5 de Ju·
nio de 1934.---El Juez, José Fermin.
dez.-EI Secreta,rio accidental (ilegi
ble).

30-9069

S~~LUCAR.LA MAYOR

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a }os Agentes
de la Policía judiciaJ. practiquen dili
gencias en busca de un burro negro.
capón, cerrado, con hierro en la ca·
dera i1.quierda; una burra, platera, de

un auo de euad; una burra rucia Os·
cura, de dos años y medio de edad,
con pelusa pr-r las patas y barriga, sin
hierro; y una burra r::ma. cerrada, de
la propiedad de D. Fcl-ipe de PaLio
Romero, :\bnuel :\Iuñoz Rodriguez y
:\Iam!el C:4"tdlano Garcis. que fueron
subst:-aírias el dia 6 del actual de la
finca denominada "Le Herreda", JI:
este L(-r11lino municipa,l: y, de ser ha
bitIas, sean puestas a mi disposicion,
con la persona en cuyo poder se en·
euenlren, si no acreditan Su loegitim:I
adquisi dún: pUl'S asi est:í a.cordado en
eaLlsa qne instruyo por tal motivo con
el nim:e;'o 143 de este año.

Dado en Sanlücl1r la )J:lyor a 8 de
Junio de 1934.-EI Juez, ,\nlonio Es
te\'a.-EI Secretário. Cándido AlTe~ui.

J0-90iO

Don Luis :\Iosqut:'ra Caramelo, Juez
de Instrucción del partido de San
toña.

llago saber: Que en .... irtud de }o
acordado en el sumario 11 i de esti!
:leo, seguido en este Juzgado por quie
bra fraudulenta del in dustrial de esta
plaza D. H.afael Peña ~tarlínez, por. el
presente edido se ofrecen las aCCJO
nes dd procedimiento a la.." person~s

tlue por dcs('onol'erse sus nomhres y
domicilios, no se h3ya hecho person:;\
mente. y que sean o ,;e considere!:!
pedudit.·lIt1as "011 dicha quiebra ~ t0
do según lo dispuc::<;to en el artículo
109 de l:lo le~· de Enjuiciamiento cri
mmal.

Dado en Santofia a 7 de JU:I:co de
1934. - El Juez de in:st¡-ucción, Luis
:\tv:-.quel:l.

lTGUAR

Don José 'Taria ).lisas Bena\'ide~,

Juez de instl"Ucción tIe esta ciudad y
~u )J3 rtido.

Hago saber: Que en este .Juzgado
pen¡le sll'ma¡-io, con el numero 52 del
corriente· ailo. sollrc robo de los efec
tllS que des)Jués se reseilar;ín, y que
fueron substraídos tle un cujón donde
conservan las herramientas del tra1:;
jo que rea1·iz:m en el- trozo cuarto lÍe
la ('arrel,'ra de I.:llliar II Onúva. en
la noche del 28 al 29 ·del pasado Mayo.
siendo energado ¡je dichos trabajos d
veeino de Catliar Rica:do Jiménez
Am.ador, en cuyo sUIl13rio he acorda
do inlert'sar de todas ];.¡S Autoridades,
tanto civiles como mi:itares, fuerz:¡s
de la CU:lrrli:¡ l:Í\·il \' A!!;':ntcs de la Po·
licía judicial de la naciún, procedan :.l •

la busca y rescate de dichos eredos,
tlSÍ "'HlIO 9 1[1 detenciún delos autor.es,
caso de ser habitlos, )Jonicn(Jolos a mi
disposición, en el arresto municipal
de este partido.

Efectos substraídos.

Nueve cartuchos de dinamita de ter·
('('ra y un rollo de mecha o· edre de
diez metros.

Dado en {;~ijar a 8 de .lunio de
1934.-EI Secretario. P. S. 1\1., Raf[ll'!
Peralta.-EI Juez, Jose :\laria :\lis3S. .
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